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Emienta: 
 
El curso visa analisar el problema de la corrupción sob la perspectiva interdisciplinar con 
particular destaque para el impacto que acarrea para el ejercício de los derechos de cidadania y 
la necessidad de desarrollo de políticas de prevención y repressión, notadamente el compliance 
anticorrupción. La teoria de compliance, su relación con política pública anticorrupción, sus 
consecuencias y la repercussión en ambito público y privado, y, principalmente, en el sistema de 
justicia.  
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Contenidos de clases: 
1. Comprender y analizar los mecanismos de la corrupción: análize econômica de la corrupción y 

ciências comportamentales a los estúdios de la corrupción.   

2. Comprender la corrupción y su relación con el Derecho: Derecho Internacional y Padrones de 

Compliance Anticorrupción; Compliance anticorrupción en el derecho nacional: análize 

comparativa. 

3. Comprender y analizar las Políticas Públicas y los Programas de compliance anticorrupción: 

análize de riesgos; códigos de conducta; cláusulas anticorrupción; due dilligence; conflicto de 

intereses; doaciones y caridades. 

4. Comprender y analizar el Compliance anticorrupción y el regímen de imputación de 

responsabilidad: ilícito penal, civil e administrativo. 

5. Comprender la autorregulación y responsabilidad criminal de las personas físicas y jurídicas. 

Responsabilidad penal de la persona jurídica en Brasil. 

6. Comprender y analizar el compliance y los conceitos y instrumientos existentes em la Leye de 

Lavagem de Diñero (Lei n.º 9613/98): delitos de infración de dever, reglas relativas a las 

responsabilidades personales y e reglas relativas a las personas jurídicas, bien como las 

normativas pertinentes del Conselho Monetário Nacional, do Banco Central e do COAF. 

7. Comprender la diferenciación entre el concurso de agentes, associación criminosa y 

organización criminosa; bien como su aplicación en los crímenes de corrupción. 

8. La teoria del domínio del fato em los crímenes de corrupción. 

9. Comprender y analizar el Compliance anticorrupción y  investigación: investigaciones internas 

y cooperación con órgãos del sistema: forensics; cooperación con órgãos regladores y de 

investigación; cooperación jurídica internacional. 

10. Compliance anticorrupción y regímenes de colaboración: whistle-blowing; acuerdo de 

leniência; colaboración premiada. 
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Metodología: 
Clases expositivas y teóricas: presentación de los principales temas sobre la autoreglación de las 
empresas, responsabilidad penal empresarial y criminal compliance en clases expositivas y 
teóricas que permitan una discussión. Exposición dialogada. Leitura prévia de los textos 
indicados. Seminários realizados por los(as) alumnos(as) sobre la temática propuesta.  
 
 

Criterio de Evaluación: 
Debates en clase de aula. De textos. Presentación de seminários. Elaboración de un artículo y de 
una propuesta de política (policy brief).  
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